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©ftCíttl 
DE L A P R O V I N C I A B E L E O N . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego <iuo los Srcs . Alcaldes y Secretarios rec i 
ban los números del BOLEYIK 0uc correspondhn al 
distrito, d íspondi inqueae fije un ejeiiiplar en el sitio 
de costunbre donde permanecerán hasta el recibo 
del número siguiente. . 

Los Seoretanos cuidarán de conservarlos BOLETI
NES coleccionados ordenadamente para na cncuader-
nacion que deberá vcr í l icarse cada año . 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la imprenta da Rafael Garzo 6 Hijos, P l e g a r í a , 1-1, 
(Puesto de los Huevos) á 30 r s . trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

N ú m e r o s sueltos un r e t í . — L o s de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones do las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asinmmo cualquier anuncio con
cerniente a l Ecrvicio nacional, que dimane do loe 
mismaR*, los d<i interús particular previo el yago de 
im real, por cada l ínea de inserc ión . 

5 

P A R T E O F I C I A L 

PBESIDENCIA DBL CONSEJO DE U1NISTHOS. 

SS . MM. el Rey D . Alfonso j 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en la Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

De igual bencticio disfrutan la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
y las Sermas. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

C i r c u l a r . — N ú m . 138. 

Luego que los Sres. Alcaldes reci
ban esta circular, procederán á ex 
tender y remit irán á este Gobierno 
|ft.jjrovracia en el improrogable tér-
nnSo.dediezdias.un estado que com . 
prende el número de eslablecinriion-
tos y asociaciones de beneficencia que 
se hallen enclavados dentro de su 

distrito municipal; tales como Casas 
de Maternidad, Casas de Expósitos, 
Hospitales, Pósitos, Escuelas gratui • 
tos. Obras Pías, etc., cousig-uaudu si 
el establecimiento de que se trata 
ocupa edificio levantado ¿ su objeto, 
ó de otra procedencia, que se deter-
m i n a i i , y cedido por el Estado; si 
está instalado con absoluta indepen
dencia ó agregado á otro y formando 
de él como una Sección. 

Encarezco la exactitud en este ser-
v ic ioysu mucha urgencia, esperando 
confiadamente verlo desempeSado en 
el indicado plazo, sin ponerme en la 
precisión de tener que adoptar medi-

• das coercitivas para conseguirlo. 
León 15 de Marzo de 1878.—El Go

bernador, RllARSO PuBNTB V B u S A S . 

O l t U G I V P U B L I C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 139. 

Habiéndose fugado de la casa pa
terna el jóven Enrique Calvo, natu

ral do Caleao, Concejo de Caso, en I 
Oviedo; encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia c i v i l y d e m á s agentes de m i 
autoridad procedan á su buifcp y cap
tura poniéndole á mi.disposición, caso 
de'ser habido. 

Leou 12 de Marzo de 1878.—El 
Gobernador, EICABDO PUENTE T BBASAS. 

SESAS. 
Diez y seis años de edad, estatura 

corta, pelo y cejas negros, ojos gar
zos i 'nariz regular, cara redonda y 
.color moreno. 

SBOCION DE miIisUTO-

.lainas. 
.v.¡ 

DON I t I C A U O O P O B N T E Y [ M A Ñ A S , . 

GOB$)ffiA.DOR C t V l I , Ult ESTA. P R O 

V I N C I A . 

Hago saber: Que por D. Francisco 
Norkga , vecino de esta cindnd, resi
dente en la inisina, calle da la Cute, 
dral, número 3, de edad de 57 aüus, 
profesión industrial, sella presentado 
en la Sección da Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia d» hoy 
del mes de la fecha ñ las nueve Je su 
mañana, una solicitud de registro p i 
diendo 12 pertenencias de la mina de 
l.ierro llamada £ a Ufanueli ía, sita en 
terreno labrantío de Doña Paula Diez, 
del-pueblo de Villapodambre, Ayun
tamiento de Soto y Amio, y sitio de 
Gustiago, y linda al S. el arroyo 
del Rebollar, al N . Bayo de San 
Boque, a l E . Vall ina de Rodríguez 
y al O. un arroyo, la Cobertiela y 
camino que vá desde Villapodambre 
á Callejo; hace la designación de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de par
tida una labor en las tierras labran
tías como á 20 metros al O: de una 
canal 6 arreyualo que baja al arro
yo Kémollar en otro terreno de Paula 
Diez. Desde él se medi rán 520 metros 
al E . ' S. E . , 80 metros a l O. N . O. , 
,100 metros al S. S. O. y otros 100 
al N . N . S. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 'de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionahnente por decreto de 
éste dia la presente sol ici tud, sin 
perjuiciode tercero; lo que se anuncia 
por medio del presento para que en 
el término de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con 
derecho , a l todo ó parto del terreno 
solicitado, según previene el ar t . 24 
.de la ley de mine r í a vigente. 

León 22 de Febrero de 1878.—RI
CARDO PüSNTE Y B lUSAS. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

Ses ión del dia'íü de Febrero de 1S7S. 

P I I E S I U E N C U DEL S E ñ O l t ( l U l l G U N A l n M l . 

Abierta la. sesión á las once de, la 
mufuiua cou ásistenchi dü los süüored 
Canseeo, Molleda, Urefia, PereK Fer-
uuudez-;- Franco, Cubero, Bunciella, 
Chocáj^ ' Alvarez Nirnud», Qnirús , 
Casad'b Puz, García Miranda, Cunee-
l lou , Llamazares, Bustauiunto, Vio-
driguez Vázquez y Rodr íguez del 
VaJie, se layó el acta de Ja anterior, 
tjue fué aprobada. 

Se enteró la Diputación de que los 
Sres Criado Ferrar, Femandes FIo-
rez, Aramburu, Martínez y La Calle, 
no pueieu asistir á las sesiones por 
encontrarse enfermos. 

Aceptado por D . Francisco Si¡30 y 
Ruiz el cargo de Diputado á Cortes, 
incompatible con el de provincial que 
venia desempefmndo por el distrito de 
Villafranca del BierKo, se a c o r d ó ad
m i t i r la renuncia que presenta de es
te ú l t imo , y declarar su vacante,par
t icipándoselo al Sr. Gobernador de la 
provincia ¿ los efectos prevenidos en 
el art, 32 do la ley provincial de 2 de 
Octubre. 

Quedó enterada la Diputación del 
nombramiento becho por Real órden 
de 17 de Noviembre próximo pasado 
i favor de D . Manuel Urefla, de V o 
cal de 1& Comisión pror inc is l . 

Pasaron A las Comisiones de H a 
cienda y Gobierno y Adminis t rac ión , 
respectivamente, las instancias de las 
Diputaciones de Murcia y Madrid, so
bre Hacienda provincial y Guardia 
rura l . 

Sr. Gobernador. Antes de mitrar 
en el despacho ordinario, tengo que 
anunciar á la Corporación la triste 
noticia del fallecimiento de su Vice
presidente D. Uicaido Mora Varona. 
Ante este acontecimiento tan tiesa1-
gradable, creo iuturpretar íieliuente 
los deseos y aspiraciones de todos los 
Sres. Diputados, proponiéndoles se 
sirvan acordar por unanimidad, que 
han oído con sentimiento la púrdidn 
de una persona tan digna, tan nctiva 
y tan ilustrada como «I Sr. Mora, cu
yo hueco.es difícil llenar, y cuyos co
nocimientos administrativos eran i n 
dudables. 

Hecha la pregunta y siendo la con
testación afirmativa, se acordó decla
rar la vacante de lu Vico-presídeucia 
de 2a Diputación y del distri to de As-
torga, A los etriitos prevenidos eu el 
art 32 de la ley orgánica provincial 
de 2 de Octnbrr:, y 16 del reglamento 
interior para el régimen de las se
siones. 

Sr. Canseeo. Efecto del lamenta
ble acontecimiento de que acaba de 
dársenos noticia por el Sr. Goberna
dor, y de la irreparable pérd ida del 
Sr, García Viz i iu , se halla incomple
ta ía Comisión permanente de acias, 
de la que formaban parte dichos sé-
flores, en unión con el que en este 
momento tiene el honor de dir igiros 
la palabra. Ruego, pues, con este 
motivo á la Diputación se sirva pro. 
ceder al nombramiento de dos Voca
les, toda vez que es preciso ocupar
nos del acta del distrito de Ponferrada. 

Tomadas en consideración las an
teriores indicaciones, se procedió ¿ la 
elección de dos Vocales en Ja forma 
dispuesta en el art. 5.' del reglamen
to; y como de dicho acto resultasen 
con mayoría de votos los Sres. D, Ber
nardo Llamazares y D. Antonio Mo-
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lleda, por la Presidencia se procedió 
á su proclamación para Jos carg-osde 
que se deja hecho mér i to . 

Entrando en la órden del dia, se 
dió lectura del dic támen de la Comi
sión de actas, proponiendo la aproba
ción de la elección verificada en Pon-
ferrada para cubrir la vacante del se
ñor Garza, J que se admita como D i 
putado á D José Maria González de 
la Carrera, único candidato que ob 
tuvo votos en dicho distri to. 

Declarado el dic támen urgente por 
no haber más asuntos de que tratar, 
se aprobó sin discusión, proclamando 
Diputado por el distrito de Ponferra-
-da l D. José Maria González, quien 
se posesionó desde luego del cargo, 
manifestando que siendo este incom
patible con el de Alcalde de los Bar
rios de Salas, que hasta este momen
to ha venido desempeñando, hace re
nuncia de la Alcaldía, y así espera se 
haga presente al Sr. Gobernador á 
los efectos consiguientes. 

Sr. Urefia. Importa mucho ¿ la 
provincia en general que por la A d 
minis t rac ión económica se acelere la 

Ahora bien, no habiendo llegado el 
momento de cobrar un solo céntimo 
de esos créditos que nos adeudan ¿cijil 
es el objeto del nombramiento de- la 
Comisión? Ningnno: lo primero es 
que venga el dinero, y cuando le ten
gamos en nuestro poder, que acaso 
seri dentro da cjncnintn afios, enton
ces estará muy su lugar el nom
bramiento de esa Comisión que hoy 
quiere elegir el Sr. Bustamante, á 
cayo buen criterio no se ocultará se
guramente que si hoy se nombrara la 
tal Comisión, seria adelantarnos á 
acontecimientos que quizá no se rea
l icen. 

Sr. Bustatnante. E l deseo de que 
se cumpla el acuerdo de la Diputa
ción y «e erija un palacio que perpe
túe el fausto acontecimiento del ma
tr imonio de S. M . , me movió á pedir 
la elección de una Ccmision, no pre
cisamente para que contraiga com
promisos y proceda á adquirir un 
edificio con los créditos que para ella 
se destinan, sino para que estudie si 
con los recursos propios de que hoy 
podemos disponer es realizable el pen 

t r a m i t a c i ó n de los expedientes de i Sarniento, De esta suerte se preparan 

calamidades, para que las Córtes pue
dan ocuparse de ellos y condonar á 
los pueblos las contribuciones. Deseo, 

trabajos, se adquieran antecedentes y 
se estudia el medio de llegar al fin 
que todos deseamos, que es v i v i r con 

por lo tanto, que Ja Diputación dir i ja holgura y cual corresponde á la repre-
un ruego al Sr. Jefe económico para mentación de la provincia. No es, por 
que nos remita los expedientes indi
cados, á f in de que, una vez informa
do sobre ellos por la Diputación pro
vincia! puedan mandarse á sa destino. 

Conformes los Sres. Diputados con 
Jas unteriores indicaciones, se acordó 
por uuammiitad dirigirse á la A d m i 
nistración en la forma propuesta. 

lo tanto, estéril el trabajo de la Co-
j misión, n i esta lia de consumir sus 
i dias en el ¿ció,.sino que tienp campo 
; suficiente donde estander ta a c t i v i -
' dad. Hoy mismo se nos brinda con el 
I convento de Santo Domingo, donde 

i puede construirse un suntuoso edífi-
' ció. También es fácil adquirir el pa-

Sr. Bustamante. De la lectura del la0'0 de )os Guzmaaes, y la Sociedad 
acta de hoy se desprende que la D i 
putación en 4 de Enero acordó apro
bar la proposición presentada sobre 
construcción de un palacio provincial, 

de Amigos del Pais ha puesto á dis
posición de la provincia el edificio de 
las Catalinas. Ya veis si- se presenta 
ancho horizonte á la Comisión y si es 

faltando tan solo el nombramiento do ' conveniente que se nombre. 
una Comisión que se encargue de 
realizar el pensamiento. Es llegado, 
por lo tanto, el momento de que se 
elija esta 

Sr. Ureña . Si la Comisión que el 
Sr. Bustamante quiere nombremos, 
lia de encargarse de gestionar en Ma
drid el pago de los créditos con los 
que se lia de hacer el palacio, estoy 
conforme en que se nombre, sinó, no 
tiene objeto. 

Sr. Q'uirós. La idea y pensamien
to indicados por el Sr.BustHinnnte no 
tienen aplicación en el momento pre
sente, según acertadamente acaba de 
indicar el Sr. U r e ñ a . De la lectura 
del acta del día 4 se deduce en efecto 
que la Diputación, á instancia del se
ñor Bustamante y otros cuantos D i 
putados, que por cierto tenian mucha 
prisa en que euanto antes se aproba
se su proposición respecto al palacio 
provincia l , acordó destinar de los cré
ditos que se cobrasen la cantidad de 
50.000 duros, con el objeto de cons
t ru i r un edificio donde pudieran ins
talarse cómoda y holgadamente todas 
las dependencias de la provincia. 

Rectificaron los Sres .Qui rós y Bus-
I tamanto, quedando terminado este 
i incidente con la retirada de la.propo-
• sicion por parte de su autor 

Sr. Cmiseco. Existen en poder de 
las Comisiones varios asuntos sobre 
los cuales no pueden emitir dictámen 
por estar incompletus. Me atrevo, por 
lo tanto, á rogar á la Diputación que 
se cubran lus vacantes, único medio 
de que las sesiones sean provecliosas 
y no perdamos el tiempo inút i lmonte . 

Aceptada la indicación, se acordó 
elegir para la de Gobierno y A d m i -
nistrnciou. en concepto de suplentes, 
á los Sres. Fernandez Franco y Gon
zález de la Carrera; y para la de Be
neficencia en propiedad & los señores 
Cubero y Cliocán. 

Quedó igualmente acordado que se 
dé principio á las sesiones á las once 
en punto de. la m a ñ a n a y se terminen 
á las dos de ¡a tarde, sin perjuicio de 
prorogarlas. 

Sr. Presidente. No habiendo m á s 
asuntos de que tratar, se levanta la 
sesión. 

Orden del dia para la sif ' "i te: 
lectura de los dictámenes que c r.e-
senten. 

Era la una. 
León 9 de Marzo de 1877.—El 

Secretario, Domingo Diaz'Caneja. 

CONTADU 

PIIBSUPUISTO DE 1877 i 78. 

OVING1AL. 

Mis DE DICIEMBRE »K i 877. 

EXTRACTO de la cuenta del mes de DioifiinBr^rrespopdienle al afín económico de 
1877 i 1878, tal como aparece en la formada por el Deposllarlo de fondos 
proviociales con fecha de 24 de Enero úllimo, y que ae inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento de Conlabili-
dad provincial. 

CAtHiO Péselas. 

Primeraraenle son cargo las existencias que resultaron ta la De 
positaría y Establecimientos de Instrucción pública y Benefl 
cencía al fin del mes anterior. ,. 

Por producto del Hospicio de León. . . 
Idem del do AstorgáV. . . . 
Idem de ño reintegro de estancias'de un'demente. . 
Idem del coolingente provincial de este aflo económico. 
Idem de varios reintegros. . . . . 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositarla á los Establecimientos de 
Instrucción pública y Beoeficencia 

Por anticipos recibidos del presupuesto anterior para nivelar las 
cuentas de este en el mes i que la cuesta se refiere. . 

TOTAL CAUGO. . . . 

DATA. 

Satisfecho á personal de la Diputación. . . . 
Idem á material de id 
Idem & sueldo del escribiente de la Junta de Agricultura. 
Idem á la Comisión de monumentos históricos y artísticos 
Idem A servicio de bagages 
Idem íi personal <te obras públicas. 
Idem A material de litera 
Idem tí personal de la Junla provincial de Instrucción públ 
jdero á Ídem del Instituto de 2.* enseoanza. , 
Idem & materia! de Ídem. . . . 
Idem A personal de la Escuela normal. , 
Idem i material de ¡dora 
Idem i sueldo del Inspector de 1.* ensefianza. 
Idem í\ estancias de dementes. -
Idem h Ídem de pobres en el Hospital de Leoo. 
Idem ¿ ¡dem de Ídem en la Casa de Misericordia. . 
Idem i personal del Hospicio de León. . 
Idem á material de ¡dem. . 
Idem ó personal del de Aslorga 
Idem 4 material de Idem 
Idem i personal de la Cuna de Ponferrada, . 
Idem á material de idem. . •' . 
Idem á ¡dem do la Casa de Malernidad. . 

(Personal. . Idem á oíros gastos.. 
'(Material. 

MOVIMIENTO UE FONDOS. 

Por las rcinesas á los Establecimientos en el mes do Diciembre. 

TOTAL DATA. 

BESÜMEN. 

Importa el cargo.. 
Idem la dala. 

EXISTENCIA. 

CLASIFICACION. 

En la Depositarla provincial. . 
En I del Instituto. 
Ba 11 de la Escuela Normal. . 
En la del Hospicio de León. . 
En la del de Astorga. 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada. 
En la de la Casa-Maternidad de León. 

15.022 71 
180 5) 
407 U 

10.788 85 
5.544 45 

6 97 
470 52 

TOTAL IGUAL.. 

26.925 9 » 
430 96 
511 58 
251 » 

45.40?. 25 
482 33 

22.631 25 

96.655 35 

2.958 69 
5.540 43 

83 55 
1.000 » 

172 50 
1,554 Ú6 
2.756 » 

252 08 
2.080 85 

262 12 
6)4 56 
115 75 
166 66 

t . 6 7 i 25 
1.772 SO 
( .416 » 

770 74 
10.716 81 

587 48 
2.139 69 

106 I I 
5.230 50 

211 14 
575,04 
750'^".) 

22.(151 25 

64.414 24 

96.635 55 
04.414 24 

52.221 11 

32.221 H 

León de Febrero de 1878.—El Contador de los fondos provinciales, Sa-
lustiano Posadilla.—V.' B ,*—El Vice presidente. Bernardo Llamazares. 



OFICINAS BE HACIENDA. 

iDMINISTRACION HCONÓIIICA 

D E L A P K O V I N C 1 A D E L E O N . 

Sección de Intervenc ión .—Negoc iado 
de la Deuda públ lea . 

En v i r tud de árdea de la Dirección 
general de la Deuda pública de 13 
del actual, se proroga el plazo por 
tiempo i l imi tado , para la admisión 
en esta Adminis t ración económica, 
de las facturas de intereses de la Deu
da, llamadas á convertir en amor t i -
zable al 2 por 100, por el art. 3 de la 
l e ; de 21 de Julio de 1876. 

\,o que se anuncia a l público para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. 

León 18 de Marzo de 1878 —E1 
Jefe económico, Federico Saavedra. 

El Sr. Delegado del Banco en 7 del 
actual me dice lo siguiente; 

Con esta fecha he nombrado recauda
dor de Contriburinnes de los Ayunta-
míenlos de Villamaftan y Villacé 4 don 
Luciano Alonso Arguello. 

Lo que so inserta en el BOIETIN OFI
CIAL ile la provincia para conocimiento 
de los contribuyentes. 

León y Mano 8 de 1878.—El Jefe 
económica, Federico Saavedra. 

En la Gaceta de Madrid de i i de 
Enero de 1878 se halla inserta la auto
rización uonceilida al Ayuntamiento 
de la ciudad de [leus para celebrar r i 
fas en la forma que indica la espresada 
órden de autorización. 

Lo que se anuncia en el presente Oo-
LBTIN para oinuciinienlo del público. 

León 5 de Marzo de 1878.—Federieo 
Saavedra. 

AYUNTAMIENTOS; 

Alcald ía constitucional 
de León. 

Desde el dia 1S del actual queda 
abierto el servicio de cubrición dg 
yeguas por los caballos sementales 
pertenecientes al Estado. 

El local destinado á ésta objeto es la 
casa de los herederos de D. Romualdo 
Tegerina, Carretera del Rastro, fren
te á los Cubos de San Isidro. 

León 16 de Marzo de 1878 .—Luis 
Ibafies. 

Impuestos «lolire De recho» R e n l e i 

y Irni tuir i ion de bienes. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresan en la recliücacion 
del amillaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del aflo económico de 1878 & 1879, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en lás respecti
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza en el término de 15 días; 
pues pasados sin que lo verifiquen les 
parará lodo perjuicio. 

Villaselán. 
Barrios de Luna. 
Barjas. 
Villamandos. 
Alija de los Melones. 
Llamas deja Rivera. 
La Pola de Gordon. 
Vegaquemada. 
Ardon. 
El Burgo. 
Cabreros del Rio. 
Villamizar. 
Valderrueda. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO 

SF.CtlüTAlÚA HE GOBIERNO 
de la 

AUDIENCIA DE VALLADOLID. 

Las personas que por virtud de con
tratos ó de herencias hayan adquirido 
bienes ó derechos, acudirán á pagar el 
impucslo correspimilienle á los mismos, 
dentro de los ¡>I,IÍJS marcadns al efecto, 
si quieren evitarse los gastos y penas 
consiguientes á la ocultación ó moro
sidad. 

Los que denuncien al liquidador del 
partido ó á la Administración económi
ca de la proviucia las ocullaciones ó 
fraudes indicólos, tendrán derecho á 
percibir las mullas que determina el Re
glamento. 

Lo que se anuncia al público, por 
medio de e$lu BOLETÍN que habrá de fi
jarse por tres días consecutivos en los 
sitios de costumbre para conocimiento 
délos interesados. 

León 7 de Marzo de 1878.—El Jefe 
económico, Federico Saavedra. 

Lo que de órden del fimo. Sr. Presi
dente se anuncia en los BOLETINES o r i -
CULES para conocimiento de todos aque
llos 4 quienes pueda interesar. 

Valladolid 7 de Marzo de 1878.—El 
Secretario de Gobiern i , Baltasar Barona. 

JUZGADOS. 

! En los quince Allimos dias del mes de 
| Mayo próximo se celebrarán en esta Au-
; diencia exámenes generales de aspiran -
i tes á Procuradores, conforme á lo pre-
i venido en el art. 5.° del Reglamento de 
j 16 de Noviembre de 1871. 

Los Aspirantes deben reunir las con
diciones seAaladas en los números 1.", 
5.° y 4." del art. 875 de la Ley orgáni
ca y dentro de los piince primeros dias 
de Abril inmediato dirigir sus solicitu
des ai limo. Sr. Presidente de esta A u 
diencia por conduelo de la Secretaria 
de Gobierno, espresando en ella si de
sean egercer la profesión en pueblos con 
ó sin au llénela, yacmuíian iiido los do-
cumentos que enumera el art. 5." del 
citado Reglamento. 

También se celebrarán exámenes en 
los quince primeros dias de Mayo de as
pirantes á Secretarios de Juzgados mu -
nicipales con sujeccion al Reglamento de 
10 de Abril de 1871. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes dentro de los primeros veinte 
dias de A b r i l . 

D. Félix Martioez y Gascón, Escribano 
de número y Secretario de Gobierno 
del Juzgado de primera instancia de 
esta ciud id de Astorga y su partido. 

Doyfé y testimonió: que en el inci
dente de pobreza de que se hará mérito 
se lia dictado la siguiente 

Sentencia.—En la ciudad de As-
torga á 24 de Noviembre de 1877, el 
Licenciado D. Camilo María Gullon del 
Rio, Juez municipal de esta ciudad, en 
funciones de primera instancia por au
sencia del propietario en uso de licencia, 
en el incidente suscitado por el Procura
dor González Valcarce, á nombre de 
D.* Concepción Vázquez, vecina de Ce-
recinos de Campos, para que se le de
clare pobre para litigar con D . ' Albina 
Rodríguez López, y en representación 
de esta, con su marido D. Ildefonso Ro
dríguez Fariñas, vecino de Villamartín: 

1 ° Resultando; que por el Procura
dor D. José González Valcarce en repre
sentación de D.* Concepción Vázquez 
López, se acudió á este Juzgado en 19 
de Mayo de 1876, un solicitud de que 
se la declarase pobre y din derecho á 
gozar de los beneficios que la ley con-
cede á los de su clase, para liligar con 
D. Ildefonso Rodríguez Farifias, como 
marido de D.1 Albina Rodríguez López, 
heredera de los bienes relíelos por don 
Fulgencio López, cura pkroco que fué 
de Quinlanilla de Smnoza, en estopar, 
lido judicial, al cual alegó la deman
dante haber prestado servicios en con
cepto de ama de gobierno, duranle los 
16 ailas anteriores á su fallecimiento, 
devengando en cada uno la cantidad de 
80 péselas, cuyo cobro habla gestiona
do por las vías amistosas, sin que ape-
sar de las practicadas haya obtenido el 
pago de las 1.280 pesetas á que ascien
de el total de su cróJito. 

2.° Resultando; que conferido tras 
ladoá la D." Albina y en su representa 
cioná su esposo D. Ildefonso á virtud de 
exhorto que se libró al Juzgado de su 
domicilio, y al Sr. Promotor Fiscal, es
te lo evacuó, mauiteslanilo que esle no 
se oponía á la admisión de la informa
ción, acerca de la cual y con vista de la 
prueba que se practicará pediría en su 
dia lo procedenle; y el D. Ildefonso pro
movió cuestión de competencia ante el 
Juzgado del Barco de Vdldeorras, sollci. 
lando la inhibitoria del de esle partido 
que fundó en la regla I .*, art. 508 de 
(a ley provisional sobre organización del 
poder judicial, en jurisprudencia de 
S. A. el Tribunal Supremo y en oirás 
razones á que se adhirió en un lodo aque 
Sr. Promotor Fiscal y que fueron esti
madas por el Juzgado del Barco de Val. 
deorras que reteniendo el exhorto envia

do, requirió formalmente de inhibición 
al de este partido 

3. ' Resultando; que dado traslado 
al Procurador Valcarce y al Sr. Promo
tor Fiscal, lo evacuaron contestando loi 
fundamentos en que se apoy iba el auto 
de inhibición y solicitaron se declarase 
no haber lugar á ella, oficiando al r e q a í -
rente para que dejase expedita la j uris-
diccion, ó en otro caso remitiera lo ac" 
tujdo i S. A. el Tribunal Supremo, t o 
do lo cual fué admitido y estimado por 
este Juzgado y comunicado al del Barco 
de Valdeorras que en auto de 15 de Fe
brero del corriente afto acordó la inhibi
ción y conocimiento de este incidente, 
mandando que se remitiera lo actuado, 
como así se verifioó. 

4. * Resultando; que no habiendo 
evacuado el D. Ildefonso en representa
ción de su esposa D." Albina, el traslad o 
que se le coolHó, se le acusó y hubo 
por acusada la rebeldía siguiéndose l a ' 
actuaciones con los Entrados de esle Juz
gado; y que recibido el exp; IHIIIC \ i 
prueba, se articuló por la D.* Concep
ción la conveniente, juilifljándose por 
medio de testigos fidedignos que carece 
de toda clase de bienes, q m ati'Miie á la 
subsistencia con el escaso jornal de su 
oficio de cocinera y que este es hoy mas 
reducido por su edad avanzada y poca 
salud. 

5. " Resultando; que en auto pira 
raejir proveer se a c w l ó y trajo á los 
autos con citación fiscdl cerlifi :ado es • 
pedido por el S'orelario Jal Ayunta
miento de Cerecinos de Campos y que 
en él aparece conün ia lo que la men _ 
clonada D.* Concepción no figura en los 
amillaramientos y reparloj de la cont r i 
bución de inmuebles, cullivo n i ganad e-
ria, ni mucho méiMs en la i nnlrUulas 
de subsidio ¡n.luitrial por no pnsner b ie 
nes sujjios al pag.i, ni ejer.-.ir iu lus Iria 
de ninguna clase. 

Considerando; qae con arreglo k la 
ley de procedimienlo civil vigente debe 
ser declarado pobre pira l i l igar , lodo 
aquel que vive alenido á los productos 
de un jornal eventual que no posee bie
nes, perciba reñías ni e j jroMtnlus tria, 
cuyos rendimientos oxcedan del lipo en 
la ley fijado, y qni D." Concepción Vaz- ' 
quez López lia acreditado planamente to -
das ellas cireunstnneias "debiendo repu. 
lársela pobre en el sonliiln legal, como 
comprendida en el caso i . " del art. 182 
de la ley de Enjuiciamiento c iv i l : 

Vistos el arlículo diado y el 179 
| 180, 181, 193, 535 v 54$ d"«;|a ley cié 
| Eiijuiciamienlo civil ,el 609 de la Provi

sional sobre organización del poder j u 
dicial y conforme con el Minislerio Fis
cal, porania mi Escribano. 

Falló: que debía declarar y declaraba 
á D.* Concepción Vázquez Lopuz , pobre 
para litigar con 1).* Albina Rodríguez 
López, y en su representación con su 
marido D. Ildefonso Rodríguez Farifias, 
vecinos de Viljamartin ; con derecbo á 
gozar de los beneficios que la ley conce. 
de á los de su clase sin perjuicio de lo 
dispuesto en los artículos 198, 199 y 
200 de la mencionada ley de Enjuicia
miento civi l . 



Asi por esta sentencia que se notifi
cáis á las partei y se ba r í notoria por 
medio de tu inseicioo en t i BOLEIIKOFI-

'CIAL de la provincia en rebeldía de don 
Ildefonso Rodríguez FariSas, en repre" 
seolacion de su esposa D . ' Albina KoJri-
guez López, definitivamente juzgando, 

4o pronunció, mandó y firma el expre
sado Sr. Juez, de que doy fé.—Camilo 
María Gullon del Eio.—Ante mí, Félix 
Marlinei. 

Lo relacionado i inserto corresponde 
bien y fielmente con su original obrante 
en el expediente de que queda becbo 
mérito y este en mi poder á que me re

mito. 
T para que conste con objeto de re

mitir al Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, para que tenga lugar la inser
ción de esta sentí ocia en el BOLETÍN OFI-
CUL de la misma, pongo el presente que 
firmo en Astorga h ocho de Febrero de 
mil' ochocientos setenta y ocbo.—Félix 
Martiaez. 

D. Florentino Velasco, Juez de primera 
instancia de La Bafieza y su partido-

Por el presente primer edicto y tér
mino de 15 días, se cita, llama y em
plaza i un sugeto desconocido que el dia 
10 de Marzo del aüo próximo pasado 
cortó en compaflia de Francisco Vidales 
Fernandez, vecino deDestriana.dospiás 
de fresno en un prado de la propiedad 
de D. Francisco Ares, que lo es de Ma-

" gaz, silo en término de Hobledo de la 
Yatduerna. 4 fio de que comparezca en 
j a Sala de Audiencia de este Juzgado, á 
responder ú los cargos que contra el 
mismo resiillau en la causa criminal 
que se instruye por el indicado delito, 
apercibido, de que de no verificarlo le 

paiará el perjuicio consiguiente. 

Dado en La Baflezaá once de Febre
ro de mil ochocientos setenta y ocho — 
Florentino Velasco.—Por su mandado, 
Miguel Cailórniga. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Nos el Lic . D.Cttjetauo S e n t í s ; Gran, 
Doctoral de la Santa Iglesia Cate
dral y D . Clemente Bolinaga Ca-
u ó a i g ü . Presidente y Secretario 
respectivamente de la Comisión de 
Capel lanías y redención de cargas 
eclesiásticas del Obispado. 

Hacemos saber: Que en cumpl i -
mieuto de lo dispuesto en el Conve
nio ú l t imamente celebrado con la 
Santa Sede y publicado como ley dol 
Estado por Real decreto de 24 de Ju
nio de 1&67 sobre el arreglo definiti
vo de lus Capellaiiias colativas de 
sangre y otras fundaciones piadosas 
de la propia índole, y principalmente 
en la parte í que se refieren sus ar
t ículos 12 y 13 y los 34 y 35 de la 
Ins t rucción acordada entre el M . R. 
Nuncio Apostólico y el Excelentísimo 
Sr . Ministro de Gracia y Justicia 
para llevarlo ¿ debida ejecución: esta 
Comisión es tá instruyendo los opor
tunos expedientes promovidos i ins 

tancia dé parte para la conmutación 
de las rentas de las Capel lanías cola-
t i vas de sangre fundadas por los au-
getos y en las Iglesias siguientes: la 
de Nuestra Seüora del Rosario por 
D. Antonio González en Vega de I n 
fanzones: la de los Márt i res por don 
Adriano Alonso f n Méizara: la de la 
Concepción por D . Juan Rodr íguez 
en San Cristóbal de Villafrechós: la 
de los Guerras por Bernardo Guerra 
y Catalina Población en Santa María 
de Boadilla de Rioseco y la de Pellón 
por Antonio ;PelIon-y Ana González 
en la del Salvador del mismo Boadi
lla. Todas las cuales según el artículo 
4.* del citado Convenio han de quedar 
subsistentes. 

Por tanto, en v i r tud de este edicto 
citamos, llamamos y emplazamos á 
los encargados del patronato activo,, 
á los interesados en el pasivo y en 
general & todos los que se crean con 
derecha i las bienes que constituyen 
las enunciadas Capellanías para que 
en el término de treinta dias contados 
desde esta fecha comparezcan eu d i 
chos expedientes á exponer el que 
creyeren convenirles, bajo apercibi
miento de que pasado este plazo se 
procederá, sin su audiencia, á deter
minar lo que corresponda parándoles 
el perjuicio quehubiere lugar. Y para 
que surta los efectos consiguientes,, 
por acuerdo de esta misma fecha he
mos resuelto librar el presente que se 
fijará en las puertas principales de 

i las citadas parroquias y se insertará 
; en los boletines eclesiásticos del Obis-
' paJo y oficial de la provincia, 
i Dado en León i US de Febrero de 
i 1878 — Cayetano Sentís .—Clemente 
| Bolinaga. 

í CO.MISAliÍA DE GUERRA DE LEON. 

nECripiCACloN. 

j En el anuncio publicado en el BOIE-
! TI* OFICIAL de la provincia del dia 8 del 

actual, nftm. 106, para contratar el su
ministro de utensilios á las fuerzas del 
Ejército estantes y transeúntes en esta 
pía ja , se padeció la equivocación de 
estampar como depósito á los proponen-
tes 500 pesetas en vez de 538 que se 
estipulan en el pliego. 

León 18 de Enero de i 878.—José 
Vi j i l . 

A t i UNCIOS 

Del pueblo de Quintana de Raneros 
se ha eslraviado en la noche de ayer 
una yegua roja, grande, calzada del pié 
derecho y cabos negros, y un potro de 
ano, rojo también; la persona que le 
haya recogido se ruega los entregue en 
dicho pueblo i D. Francisco González y 
en León á D. Nicelo Balbuena Perreras. 

Se vende ó arrienda la fábrica de 
hierro ó forja á la Catalana, llamada de 
Oencia, con edificios, montes, prados, 
tierras, huertas, capilla, molino y hor
no, sila eo el partido judicial de Vil la-
franca del Bíerzo. Se admiten proposi
ciones para la venia al contado ó á pia
ros. Entenderse con D. Adriano Qnloo-
¿es Fernandez Baeza, eo Pooferrada, 
quien se halla autorizado para ello por 
los demás co partícipes. 3—3 

PASTOS,DE VERANO 
EN ARRIENDO 

Se arrienda en pública subasta el 
aprnvechamienlo de pastos para la pró
xima temporada de verano de los puer
tos que el Excmo. Sr. Duque de Frías 
posee en los pueblos de Caboalles de 
Abajo, Orallo, San Miguél, Sosas, L u -
majo, Rioscuro. Rabanal de Arriba y de 
Abaje, y Cuevas del Sil, que correspon
den & los Áynblamiénlos de Vlllablino y 
Palacios del Sil. La subasta tendrá lu
gar el dia 31 del corriente mes de Marzo 
once á doce de la mañana ante el Admi
nistrador de S. G. eu esta ciudad, Pla
zuela del Conde, núm. 4, bajo el pliego 
de condiciones que está de manifiesto. 

3—3 

GUIA DE CONSUMOS 
ron 

Don Easefclo F r e l x a y B a b a i d 
Jefa honorario dt Admimstracion civil, 

y autor de diferentes obrue administrativas 
y literarias. 

SET11IA EDICION 
arrealáda d la ley de Preiupuettos 

de 11 de Julio de 1877 
Cuesta, tanto en Madrid como en 

provincias, OCHO reales. 
Se halla de venia en la imprenta de 

este Boletín. 

PRONTUARIO 
DE LA 

ADMINISTRACION MUNICIPAL, 
con 1.100 modelos y formularios 

de todas clases 
escrito y publicado por 

' D. EDSIBIO FRIIXA T RABASÓ, 
Consta de 4 tomos en i.° prolongado-

y cuesta únicamente, tanto en Madrid 
como en provincias, 90 reales: si sa 
quiere certificado, habré de acompadar-
se, con el importe de la obra, 4 rs .más. 

Los ejemplares encuadernados á la 
holandesa, tienen un aumento de precia, 
de 6 pesetas. 

Se vende en la impienla de éste 
Boletín. 

N O V I S I M O 

M A N U A L D E QUINTAS 
POR 

0 . DOMINGO DIAZ CAÑE J A 
l i iccnelai lo en Derecho Civ i l y Canón ico , y Secrelarlo por oposición de 

In Excnia. Dipu tac ión provincial de L e ó n , 

Contiene la ley de 10 de Enero de 1877. concordada con la de 50 de Enero 
de 1858; el Reglamento de exenciones físions de 26 de Mayo de 1874; la ju r i s 
prudencia vigente para In aplicación de las excepciones y exenciones; formularios 
para la instrucción de los expedientes legales, y olíanlas disposiciones se hallan v i 
gentes en materia de quintas. 

Esla ohra. indispensable para los Centros oficiales, Aynnlaraientos, Abogados, 
Médicos, y cuantos estén ¡nieresados en e.l rccmplazn, se halla de ve nta en la l i -
breiía del Sr Miilnn, calle de Revilla, n.° 2 y 5, y en la pollería de la Dipulacion 
provincial, al precio (le tres pesetas ejemplar, •. 

m i 
AXJ l i A C T O - F O S F A T O D E C A L 

Batas prcparadoiies ton las qufí ha't tervkio á tos mcilieos de 
lo» Uoipitalet de París para comprobar lus prupiptltulr* reconrtttuytntct, anti-anémicM 

1/ digestivas del Lacto-fofifaio de Caí. . 

LOS LACTO-FOSFA.TOS DE C A L GOSVIKNESÍ PMn' lCULMlMKNTE : 
i lus N i ñ o s descoloridos; 
á los R a q u í t i c o s : 
& las J ó v e n e s ijue so Jesarolfan; 
á las S e ñ o r a s delicados; 
1 las Nodrizas, para atimmttar la canti

dad y ta ritjuesa de ta ¡eche; 
l — i ' * los Convalecientes; 

| A ]os Ancianos debilitados. 

en bs Enfcrmcdp.dcs del pecho; 
pan In.: Digestiones penosas; 
para h Inapetenc ia; 
en todas Ins cniermedades rjii'! ornsie-

lian Snflacruiciinicnto y P e r d i 
da de Itiu fuerzas: 

en las F r a c t u r a s , pura ta recentliiucionn 
de /(H ti tiesos; 

para la C ica tr i zac ión do las llagas. 
Depósitos en las principales Farmácias y Droguerías. 

TenU al por nujor OP caía de GHIMAULT y C1, 8, rae Tincan), Piril. 

ALMANAQUES T DEVOCIONARIOS 

P E R F E C T A M E N T E ENCUADERNADOS D E VENTA E N E S T A IMPRENTA 

Calendario piadoso para 1878. 
Almanaque hispano-americano. 
Eucologio Romano. 
Ancora del Cristiano. 
Iris Celeste. 
Diamante Divino. 
Angel de la Infancia. 

H a ; diversidad de encuadérnaciones, bonitos gustos y precios, 
económicos. 

Imprenta de Gano é Hijos. 

Joyel de la Niña Cristiana. 
Visitas al Santísimo y i la Virgen. 
Oficio Divino. 
Minguele-
Minguetillo. 
Devocionario y Semana Sania. 


